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Redacción

Diferencias entre el aval a primer requerimiento
y la fianza

La denominada garantía o aval a primera demanda o primer requerimiento es un contrato autónomo de

garantía que cumple una función garantizadora tendente a conseguir la indemnidad del acreedor

beneficiario frente al incumplimiento por el deudor ordenante de su obligación contractual. En esta

modalidad contractual, el garante asume una obligación abstracta e independiente de pagar la obligación

del sujeto garantizado, desde el mismo momento en que sea requerido por el acreedor y sin oponer

excepciones de ningún tipo, ni siquiera la nulidad de la obligación garantizada. A diferencia de lo que

sucede con la fianza ordinaria (según se afirma en algunas sentencias, el aval a primer requerimiento es

una fianza con determinadas especialidades), no se requiere el incumplimiento de la obligación

principal, ya que estas garantías pueden ser hechas efectivas a simple requerimiento. Una de las notas

características que diferencian el aval a primer requerimiento de la fianza regulada en el Código Ci
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